
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Facultad de Ingeniería
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RESOLUCIÓN DE FACULTAD N° 08174-2023-FAIN/UNJBG
Tacna, 16 de octubre del 2023

VISTOS:
El acuerdo de la primera continuación de la XII Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad, de fecha 12

de octubre del 2023, remitido para ratificar las Resoluciones de Facultad, emitidas por el señor Decano, Dr.
Jesús Plácido Medina Salas, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería.
CONSIDERANDO:

Que, el señor Decano de la Facultad de Ingeniería, para continuar con la buena marcha de la
Facultad y para un mejor ordenamiento académico y administrativo, ha expedido Resoluciones de Facultad,
con cargo a dar a cuenta al Consejo de Facultad;

Que, el Consejo de Facultad en su primera continuación de la XIII Sesión Ordinaria de fecha 12 de
octubre del 2023, acuerda por unanimidad, ratificar las Resoluciones de Facultad emitidas por el señor
Decano con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad N° 8037, 8047, 8048, 8050, 8053, 8055, 8056,
8063, 8064, 8066, 8067, 8068, 8073, 8074, 8075, 8076, 8077, 8080, 8085, 8086, 8088, 8089,
8090, 8091, 8093, 8094, 8095, 8096, 8097, 8098, 8100, 8102, 8103, 8104, 8105, 8107, 8108,8109,
8110, 8111, 8112, 8113, 8117, 8119, 8125, 8128, 8129, 8130-2023-FAIN/UNJBG;

Que, para los fines a que diere lugar, se emite el acto resolutivo;
De conformidad a la Ley Universitaria N° 30220, Artículo 163° del Estatuto Universitario y en uso

de las atribuciones conferidas al Consejo de Facultad y el acuerdo de la primera continuación de la XIII
Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del 2023;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO ÚNICO- Ratificar las Resoluciones de Facultad que fueron emitidas por el señor Decano de la
Facultad de Ingeniería, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, los que corresponden dentro de sus
funciones, según anexo que forma parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Firma digitalmente: Dr. Ing. Jesús Plácido Medina Salas, Decano - Facultad de Ingeniería; Mag. Ing. Gianfranco Alexey Málaga Tejada,
Secretario Académico Administrativo(e) - Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.

Archivo en:

c.c.: Escuelas, Dptos, RAC, archivo.

GAMT/meta
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Anexo

Nº R.F.
8037-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Reestructurar la conformación de los Comités de Trabajo de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, para el Año

Académico 2023-II en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución, según el siguiente detalle.
Comité Académico Curricular
Dr. Edgar Faustino Taya Osorio (Pdte.)
Ing. Fernando Velásquez Díaz
Dr. Carlos Huisa Ccori
Est. Marco Antonio Ccallo Acero
Est. Juan Sebastian Lopez Ticona
Comité de Investigación y Convenios
Dr. Dante Ulises Morales Cabrera (Pdte.)
Dr. Jorge José Segura Dávila
Est. Everth Geovanni Armando Yufra Flores
Est. Raúl Rodrigo Castro Macalupú
Comité de Calidad Educativa y de
Acreditación.
Dr. Jorge José Segura Dávila (Pdte.)
Ing. José David Rodríguez Copare
Mag. Zoilo Gualberto Tejada Bedoya
Dr. Carlos Huisa Ccori
Dr. Edgar Faustino Taya Osorio
Ing. José Luis Valdez Aduviri
Dr. Dante Ulises Morales Cabrera
Mtro. Salomón Medardo Ortiz Quitanilla
Ing. Fernando Velásquez Díaz
Ing. Rómulo Feliciano Cerdeña Vélez
SAP Ing. Luis Marcelino Pacoricona Cori
Est. Fernando Antonio Rivera Calla
Est. Henry Andree Sanchez Pinelo
Est. Mijhael Sime Mutter
Est. Bryan Richard Chambi Laqui

Comité de Proyección, Extensión y
Responsabilidad Social Universitaria
Ing. Fernando Velásquez Díaz (Pdte.)
Mag. Rómulo Feliciano Cerdeña Vélez
Est. Carlos César Coronado Soto
Est. Ludwin Lucio Vizcacho Gutiérrez
Comité de Planificación
Ing. José David Rodríguez Copare (Pdte.)
Dr. Edgar Faustino Taya Osorio
Est. Jhoston Sveen Alvarado Muñoz
Est. Dennyz Beatriz Arucutipa Mamani
Comité Consejería y Tutoría Académica
Ing. José Valdez Aduviri (Pdte.)
Mtro. Salomón Medardo Ortiz Quintanilla
Mag. Zoilo Gualberto Tejada Bedoya
Mag. Rómulo Feliciano Cerdeña Vélez
Est. Sandro Raúl Mamani Choquegonza
Est. Sergio Ivan Canasa Mamani
Comité de Grados y Títulos
Mtro. Salomón Medardo Ortiz Quitanilla (Pdte.)
Dr. Edgar Faustino Taya Osorio
Est. Mark Antony Luque Rivera
Est. Lennin Isaúl Zuñiga Romero
Comité de Laboratorio de Cómputo e
Informática Minera
Mtro. Salomón Medardo Ortiz Quitanilla (Pdte.)
Dr. Jorge José Segura Dávila
Est. Pablo Daniel Vasquez Estrada
Est. Luder Carrie Nahum Taipe Carrión

Comité de Laboratorio de Geomecánica
Dr. Carlos Huisa Ccori (Pdte.)
Est. Gustavo Mamani Canaza
Est. Alberto Barreto Montiel
Comité de Laboratorio de Servicios Auxiliares
Dr. Dante Ulises Morales Cabrera (Pdte.)
Dr. Jorge José Segura Dávila
Est. Karla Mariana Salcedo Coaquera
Est. Fernando Benito Alarcón Poma
Comité de Laboratorio de Topografía y
Geodesia
Dr. Dante Ulises Morales Cabrera (Pdte.)
Ing. José David Rodríguez Copare
Est. Angelo Jobeth Arce Casas
Est. Marlon Kenndy Perez Calizaya
Comité de Laboratorio de Petromineralogía
Ing. Fernando Velásquez Díaz (Pdte.)
Mag. Rómulo Feliciano Cerdeña Vélez
Mag. Zoilo Gualberto Tejada Bedoya
Est. Rodrigo Alonso Valencia Guillén
Est. Darwin Alexander Collatupa Estrella

8047-2023 ARTÍCULO 1º.- Aprobar, vía regularización, el Plan Individual de Trabajo Docente del I Semestre del Año Académico 2023-I del Dr. Jesús
Plácido Medina Salas, docente nombrado adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ingeniería.
ARTÍCULO 2.- Elevar la presente Resolución de Facultad al Vicerrectorado Académico de acuerdo a lineamientos aprobados.

8048-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, la participación de los siguientes docentes y estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la
Facultad de Ingeniería, en la 36 CONVENCIÓN MINERA - PERUMIN, a realizarse del 25 al 29 de septiembre de 2023, en la ciudad de
Arequipa.

Dr. Jesús Plácido Medina Salas Convencionista EXTEMIN DNI N° 00490617
Dr. Francisco Gamarra Gómez Exhibidor EXTEMIN DNI N° 00413878
Est. María del Carmen Afan Pallara Exhibidor EXTEMIN DNI N° 74984162

ARTÍCULO 2º.- Conceder la Licencia por Capacitación del 25 al 29 de septiembre 2023 a los citados docentes y comunicar a la Unidad de
Recursos Humanos para los fines pertinentes.
ARTÍCULO 3º.- Elevar la presente Resolución a las instancias correspondientes para los trámites pertinentes.

8050-2023 ARTÍCULO 1°.- Aprobar, la creación del Semillero de investigación e innovación de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la
Facultad de Ingeniería, denominada: “IN MIN”, el cual tendrá como mentor al Dr. Jorge José Segura Dávila y como coordinador al estudiante
Lennin Isaúl Zúñiga Romero (2019-101045), tal como se detalla en el anexo adjunto.
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución de Facultad al Vicerrectorado de Investigación, para reconocimiento y ratificación de acuerdo
a norma vigente.

8053-2023 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Plan de actividades por el 52° Aniversario de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas”
de la Facultad de Ingeniería, organizado por la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, a realizarse del 22 al 24 de agosto de 2023 y cuya
ceremonia central se realizará en el auditorio de la Facultad de Educación, Comunicación y Humanidades, según se indica en el anexo adjunto
que forma parte de la presente Resolución de Facultad;
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ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la instancia correspondiente para su aprobación y ratificación.
8055-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar, vía regularización, la Resolución de Facultad N° 08014-2023-FAIN/UNJBG, solo lo que corresponde a la

conformación de la comisión para el proceso de concurso público de contratación de docentes y jefes de práctica a plazo fijo para el Segundo
Semestre Académico 2023, del Departamento Académico de Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería, por los días 14
y 15 de los corrientes, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, dejando subsistentes sus demás
contenidos, según detalle:

- Dr. Edgar Aurelio Taya Acosta (Docente Principal a Tiempo Completo)
- Dr. Edwin Antonio Hinojosa Ramos (Docente Principal a Tiempo Completo)
- Mtro. Hugo Manuel Barraza Vizcarra (Docente Auxiliar a Tiempo Completo)
- Est. Joaquin Alonzo Bazán Quispe (Estudiante)

8056-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, la participación de los siguientes docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Facultad de
Ingeniería, en la 36 CONVENCIÓN MINERA - PERUMIN, a realizarse del 25 al 29 de septiembre de 2023, en la ciudad de Arequipa.
➢ Dr. Jorge José Segura Dávila
➢ Ing. Fernando Velásquez Díaz
➢ Mtro. Rómulo Feliciano Cerdeña Velez

ARTÍCULO 2º.- Conceder la Licencia por Capacitación del 25 al 29 de septiembre 2023 a los citados docentes y comunicar a la Unidad de
Recursos Humanos para los fines pertinentes.
ARTÍCULO 3º.- Elevar la presente Resolución a las instancias correspondientes para los trámites pertinentes.

8063-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el II Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes del
proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2022-II, con adscripción al Departamento Académico de Ingeniería de Minas, según detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B1 Durand Alfredo Medina Qiuspe Metodología de la investigación

Topografía General
DAIM/FAIN Por desabastecimiento

ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.
8064-2023 ARTÍCULO 1º.- Aprobar, vía regularización, el Plan Individual de Trabajo Docente del I Semestre Académico del Año Académico 2023, de

docente adscrito al Departamento Académico de Química e Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería, según detalle:
- Mtro. Pedro Nolazco Cornejo del Carpio

ARTÍCULO 2.- Elevar la presente Resolución de Facultad al Vicerrectorado Académico de acuerdo a lineamientos aprobados.
8066-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el II Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes

del proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2022-II, con adscripción al Departamento Académico de Química e Ingeniería Química, según
detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B2 César Abel Flores Tuso Química I DAIQ/FAIN Por desabastecimiento
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.

8067-2023 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el otorgamiento de la Beca Estudiantil de Pregrado 2023, para la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y
Sistemas de la Facultad de Ingeniería, en reemplazo del est. Julio Cesar García Quispe, según detalle:,
Nº Nombres y apellidos Código Vigencia Área asignada
1 Ryvaldo Danilo Moron Maylle 2021-119057 Inicio: 21.08.2023

Término: 31.12.2023
Laboratorio de Computación Aplicada, y
Laboratorio de Robótica

ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente resolución a la instancia correspondiente para su ratificación.
8068-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el II Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes

del proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2022-II, con adscripción al Departamento Académico de Ingeniería de Minas, según detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B3 Edgar Christian Jhonathan Tisnado Valdivia Mineralogía descriptiva DAIM/FAIN Por desabastecimiento
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.

8073-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Mag. Luis Johnson Paúl Mori Sosa, como asesor del proyecto de tesis, denominado: “Implantación del
sistema HELP DESK para mejorar la calidad de servicio de la Unidad de Informática y Sistemas de información de la
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, 2023”, correspondiente al Bach. Diego Alexander Estrada Cruz
(2014-119064), de la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería.

8074-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Mag. Oliver Israel Santana Carbajal como asesor y al Ing. Israel Nazareth Chaparro Cruz, como coasesor
del proyecto de tesis, denominado: “Determinación de la influencia del rendimiento escolar en el rendimiento académico de
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la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann utilizando algoritmos de Machine
Learning, 2023”, correspondiente al Bach. James Enrique Segovia Hinojosa (2017-119003), de la Escuela Profesional de Ingeniería
en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería

8075-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Dr. Edwin Antonio Hinojosa Ramos, como asesor del proyecto de tesis, denominado: “Modelo de
simulación de Montecarlo para el análisis del proceso de trámite de licencias de conducir de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Tacna, 2023”, correspondiente al Bach. Jesus Edwin Vásquez Pari (2017-119032), de la
Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería.

8076-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Dr. Williams Sergio Almanza Quispe, como asesor del proyecto de tesis, denominado: “Diseño de una
cámara de frigorífica para la conservación de 50 toneladas de pescado para la Corporación Lujan E.I.R.L.”,
correspondiente al Bach. Brian Sanchez Mantilla (2017-104046), de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la Facultad de
Ingeniería.

8077-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el proyecto de tesis, denominado: “Estudio de un sistema de gestión de seguridad y salud
ocupacional en la empresa COIMSER S.A.C. para la planta de trituración y material de voladura – Unidad Minera Las
Bambas”, correspondiente al Bach. Freddy Rommel Cárdenas Mendoza (2010-34721), de la Escuela Profesional de Ingeniería
Metalúrgica y Materiales, a fin de optar el Título Profesional de Ingeniero Metalurgista;

8080-2023 ARTÍCULO 1°.- Aprobar, la redistribución de la carga lectiva para el II Semestre del Año Académico 2023, del Departamento Académico de
Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ingeniería, tal como se describe en el Anexo adjunto y que forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines pertinentes.

8085-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar el Viaje de Estudios (Nacional) de los estudiantes del VIII Semestre 2023-II de la Escuela Profesional de Ingeniería
Metalúrgica y Materiales, en las asignaturas de Procesamiento de Minerales III, Fundición, Siderurgia, Seguridad y Salud Ocupacional II, para
realizar visitas técnicas a empresas de las ciudades de Ilo, Arequipa, Ica y Lima, del 11 al 19 de septiembre de 2023, a cargo de los docentes
responsables: Ing. Antoni Willian Hinojosa Franco e Ing. Oscar Santos Velarde Huayta, docentes responsables de la delegación, de acuerdo al
plan de viaje y relación de estudiantes que se adjunta y forma parte de la presente Resolución de Facultad:
ARTÍCULO 2º.- Otorgar, la licencia en comisión de servicios a los siguientes docentes y comunicar a la Unidad de Recursos Humanos de
acuerdo a norma vigente, según detalle:

- Ing. Antoni Willian Hinojosa Franco del 11 al 19 de septiembre de 2023.
- Ing. Oscar Santos Velarde Huayta del 11 al 19 de septiembre de 2023.

8086-2023 ARTÍCULO 1o.- Se Autoriza dejar sin efecto la nota final de 00 (cero) obtenida en el Periodo Académico 2022-II, que corresponde a la
asignatura de prácticas pre profesionales II, en favor del estudiante Gonzalo Lizandro Sosa Yabar (2015-119052) de la Carrera Profesional de
Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería.
ARTÍCULO 2o.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.

8088-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Dr. Avelino Godofredo Pari Pinto, como asesor del proyecto de tesis, denominado: “Análisis de la
disponibilidad operativa para reducir los tiempos muertos en una flota de maquinaria pesada aplicando las
herramientas del RCM en la Corporación C & H Huanca SRL”, correspondiente al Bach.William Arturo Calderón Rodríguez
(2011104011), de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ingeniería, a fin de optar el Título Profesional de Ingeniero
Mecánico.

8089-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Designar al Dr. Williams Sergio Almanza Quispe, como asesor del proyecto de tesis, denominado: “Diseño y
fabricación de faja transportadora para el sistema de molienda de la Planta de beneficio de la Joya Mining”,
correspondiente al Bach. Michael Jhon Ruíz Gordón (2013-39190), de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la Facultad de
Ingeniería, a fin de optar el Título Profesional de Ingeniero Mecánico..

8090-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el proyecto de tesis, denominado: “Aplicación de la gestión de mantenimiento basado en la
metodología del TPM para mejorar la operatividad de los equipos de la empresa de revisiones técnicas REVITACNA
S.A.C. 2023”, correspondiente al Bach. Luis Enrique Chambi Chura (2011-104035) de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica,
a fin de optar el Título Profesional de Ingeniero Mecánico;

8091-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el proyecto de tesis, denominado: “Mejora de un plan de mantenimiento bajo la metodología RCM
para incrementar la disponibilidad de un flota de camiones grúa en la minera Quellaveco”, presentado por la Bach.
Gianella Janeth María Eyzaguirre León (2015-104011), de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, a fin de optar el Título
Profesional de Ingeniero Mecánico;

8093-2023 ARTíCULO 1º.- Modificar en vía de regularización, la Resolución de Facultad N° 06785-2021-FAIN/UNJBG, solo lo que corresponde al
reemplazo de jurado calificador (vocal) para la sustentación de la tesis del Bach. Alex Alonso Ticona Huaman (2010-34586), en razón a
los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, dejando subsistentes sus demás contenidos, según detalle:

Dice: Dr. Julio Vargas Paniagua (Vocal) ; Debe decir: Dr. Edgar Faustino Taya Osorio (Vocal)
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ARTíCULO 2º.- Designar al Jurado Calificador Dictaminador para la sustentación de la Tesis, denominada: “Análisis de vibraciones con
cápsulas de plasma para el control de infraestructuras en la U.M. Quellaveco, 2020”, perteneciente al Bach. Alex Alonso
Ticona Huaman (2010-34586), de la E.P. de Ingeniería de Minas, a fin de optar el Título Profesional de Ingeniero de Minas, a los siguientes
Docentes:

➢ Dr. Dante Ulises Morales Cabrera - Presidente
➢ Dr. Jorge José Segura Dávila - Secretario
➢ Dr. Edgar Faustino Taya Osorio - Vocal
➢ Dr. Carlos Huisa Ccori - Asesor

ARTíCULO 3º.- Fijar fecha de sustentación para el día 15 de septiembre de 2023, a las 9 horas, en el auditorio de la Escuela de
Ingeniería de Minas.

8094-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar, el dictado del curso: “Planeamiento a corto plazo en la Unidad minera Pucamarca” a cargo de la
ponente Ing. Sandra Judith Chambilla Ochoa, el día 12 de septiembre de 2023, a las 17 horas en el auditorio de la Escuela, organizado por el
CESMIN de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Facultad de Ingeniería, de acuerdo al Plan de trabajo adjunto el cual forma parte
de la presente Resolución de Facultad.

8095-2023 ARTÍCULO 1°.- Ampliar los alcances de la Resolución de Facultad N° 08067-2023-FAIN/UNJBG, respecto al otorgamiento de la Beca
estudiantil de pregrado del est. Ryvaldo Danilo Moron Maylle (2021-119057), debiendo primero aceptar, vía regularización, la renuncia del
estudiante Julio Cesar García Quispe (2019-119009), a la Beca estudiantil de Pregrado de la Escuela Profesional de Ingeniería en
Informática y Sistemas al 09 de agosto de 2023, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad.
ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente resolución a la instancia correspondiente para su ratificación

8096-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la reconformación de los Comités de Trabajo de la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas,
para el II Semestre 2023, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, siendo presidente el primer miembro
de la lista, según detalle:
Comité Académico Curricular
Dra. Karin Yanet Supo Gavancho
Dra. Ana Silvia Cori Morón
Dr. Edgar Aurelio Taya Acosta
Mag. Genyfer Margaret Aldana Salgado
Mtra. Milagros Gleny Cohaila Gonzales
Mtro. Arnold Christian Loaiza Fabián
Est. Aldo Antero Centeno Maquera
Est. Lizbeth Sara Chata Ancco
Comité Prácticas Pre-Profesionales
Dr. Edwin Antonio Hinojosa Ramos
Mag. Luis Johnson Paúl Mori Sosa
Mtra. Elena Miriam Chávez Garcés
Ing. Silvana Beatriz Cabana Yupanqui
Est. Daniel Octavio Escate Quispe

Comité de Actividades
Culturales y Deportivas
Mag. Oliver Israel Santana Carbajal
Mag. Luis Johnson Paúl Mori Sosa
Mag. Genyfer Margaret Aldana Salgado
Mtro. Arnold Christian Loaiza Fabian
Est. Cristian Carazas Castro
Est. Aldair Mosqueira Chura
Est. Lisseth Candia Llica
Comité de Proyección, Extensión
y Responsabilidad Social
Dr. Edgar Aurelio Taya Acosta
Mag. Oliver Israel Santana Carbajal
Mtro. Hugo Manuel Barraza Vizcarra
Ing. Dora Elizabeth Callisaya Choquecota
Est. Milagros Linares Vera
Est. Sebastian Ricardo Remusgo Moreno

Comité de Investigación
Dr. Edgar Aurelio Taya Acosta
Dr. Erbert Francisco Osco Mamani
Dr. Edwin Antonio Hinojosa Ramos
Dra. Ana Silvia Cori Morón
Dra. Karin Yanet Supo Gavancho
Mtra. Milagros Gleny Cohaila Gonzales
Ing. Jimmy Cristian Muñoz Miranda
Mtra. Elena Miriam Chávez Garcés
Est. Milagros Judit Centeno Llanos
Est. Sebastian Tomás Linares Liendo

8097-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar la Resolución de Facultad N° 07666-2023-FAIN/UNJBG, correspondiente al proyecto de tesis del Bach.
Luis Alberto Quispe Cosi (2016-103050), de la Escuela Profesional de Ingeniería Metalúrgica y Materiales, en razón los considerandos
expuestos en la presente Resolución de Facultad, según detalle:

Dice: “Recuperación de oro en medio ácido con sales oxidantes a partir de ripios de lixiviación de minerales oxidados de cobre
provenientes de la región de Ite –Tacna”.
Debe decir: “Modelamiento matemático en función de los valores de cobre secuencial en lixiviación de columnas”.

8098-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar la Resolución de Facultad N° 08035-2023-FAIN/UNJBG, correspondiente al proyecto de tesis del Bach.
Cristian Bladimir Peralta Segura (2013-39069), de la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de
Ingeniería, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, según detalle:

Dice: “Comparación de rendimiento y escalabilidad de modelos de ejecución en sistemas de mensajería en tiempo real: Evaluación
de PHP y Node.js con Apache JMeter (2023-2024)”.
Debe decir: “Análisis comparativo de rendimiento entre servidores Web Node.js y apache utilizando datos de un chat de Twitch del
canal XQC, 2023”.

8100-2023
Anexo

ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la carga lectiva 2023-II modificada y ajustada correspondiente al Departamento Académico de Ingeniería de
Minas, tal como se describe en el anexo adjunto, el cual forma parte de la presente Resolución de Facultad.
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8102-2023 ARTÍCULO 1º.- Se Autoriza dejar sin efecto la nota final de 09 (nueve) obtenida en el Periodo Académico 2015-II, que corresponde a la
asignatura de realidad de la minería peruana, en favor del estudiante Harold Alberto Anchapuri Huisa (2012-36959) de la Carrera Profesional
de Ingeniería de Minas de la Facultad de Ingeniería
ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.

8103-2023 Modificar la Resolución de Facultad N° 08093-2023-FAIN/UNJBG, solo lo que corresponde al artículo 3°, en el que se fija fecha de
sustentación de tesis del Bach. Alex Alonso Ticona Huaman (2010-34586), de la Escuela Profeisonal de Ingeniería de Minas (ESMI), a
fin de optar el Título Profesional de Ingeniero de Minas, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, dejando
subsistentes sus demás contenidos, según detalle:

Dice : Fijar fecha de sustentación para el día 15 de septiembre de 2023, a las 9 horas, en el auditorio de la
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas.
Debe decir : Fijar fecha de sustentación para el día 21 de septiembre de 2023, a las 11 horas, en el auditorio de la
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas.

8104-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar la Resolución de Facultad N° 07789-2023-FAIN/UNJBG, únicamente lo que corresponde al responsable del
Laboratorio de Mecánica de fluidos y Taller de máquinas y herramientas de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, en razón a los
considerandos expuestos en la presente Resolución, dejando subsistentes sus demás contenidos, según detalle:
ítem:
13. Laboratorio de Mecánica de Fluidos

Mtro. Reynaldo Clemente Telles Ríos - Responsable
15. Taller de Máquinas y Herramientas

Mtro. Reynaldo Clemente Telles Ríos - Responsable
8105-2023 ARTÍCULO 1º.- Proponer el contrato docente y jefe de prácticas a plazo fijo bajo la modalidad por contrato directo y/o desabastecimiento de

docentes para el Segundo Semestre Académico 2023, correspondiente al Departamento Académico de Ingeniería en Informática y
Sistemas de la Facultad de Ingeniería, según detalle:
N° de plaza Categoría Cargo Apellidos y nombres Observación

01 DC B2 Docente Seminario Machuca, Juan Alberto Contrato directo
14 JP TC Jefe de práctica Alca Gómez, Javier Contrato directo

ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución de Facultad al Vicerrectorado Académico, de acuerdo a normativa vigente.
8107-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el proyecto de Tesis denominado: “Análisis comparativo de rendimiento entre servidores Web

Node.js y apache utilizando datos de un chat de Twitch del canal XQC, 2023”, correspondiente al Bach. Cristian Bladimir
Peralta Segura (2013-39069), de la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas de la Facultad de Ingeniería, a fin de
optar el Título Profesional de Ingeniero en Informática y Sistemas.

8108-2023 ARTÍCULO 1°.- Suspender las labores académicas en la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas, solo para los docentes
de la especialidad, con motivo de realizar la Jornada Curricular en la Escuela, de acuerdo a los días citados:

● Lunes 18 de septiembre de 2023, todo el día
● Jueves 28 de septiembre de 2023, de 9 a 17 horas
● Martes 10 de octubre de 2023 de 9 a 17 horas,

ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente resolución al Vicerrectorado Académico para conocimiento y fines.
8109-2023 ARTÍCULO 1°.- Aprobar, la redistribución de la carga lectiva para el II Semestre del Año Académico 2023, del Departamento Académico de

Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ingeniería, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, tal como se
describe en el Anexo adjunto el cual forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines pertinentes.

8110-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el I Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes del
proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2023-II, con adscripción al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica, según detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B2 Jose Antonio Aguilar Cuchillo Dibujo en Ingeniería DAMC/FAIN Por desabastecimiento
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.

8111-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el I Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes del
proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2023-II, con adscripción al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica, según detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B2 Jose Antonio Aguilar Cuchillo Dibujo en Ingeniería DAMC/FAIN Por desabastecimiento
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.
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8112-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, vía regularización y con cargo a dar cuenta, el reconocimiento de la asignatura Física II de la Escuela Profesional
de Ingeniería Química cursado en la asignatura Física III de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, a cargo del Docente Mtro. Nilton
Reymundo Cordova Mamani, en beneficio del estudiante Edwin Rene Gauna Tito (2018-120036), en razón a los considerandos expuestos en la
presente Resolución de Facultad.
ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.

8113-2023 ARTÍCULO 1°.- Proponer el contrato docente en la modalidad a plazo fijo, para el I Semestre del Año Académico 2023 para ingresantes del
proceso de admisión extraordinario - MINEDU 2023-II, con adscripción al Departamento Académico de Química e Ingeniería Química, según
detalle:
N° Tipo Contrato Nombres y Apellidos Asignatura Especialidad Observación
1 DC B3 Nancy Flores Cotrado Química DAIQ/FAIN Por desabastecimiento
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para los fines correspondientes.

8117-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar, ampliación de créditos para el Periodo Académico 2023-II, a los estudiantes .
- Sebastián André Pinto Pazos (2019-103056)
- Cristofer Eduardo Juarez Malasquez(2019-103019)
- Cielo Micaela Mercado Mendoza (2019-103030)
- Gonzalo Joaquín Málaga García(2019-103052)
- Orlando Antonio Navarro Ramirez (2018-101017)
- Cristhian Alonso Arocutipa Huancapaza(2019-104022)

8119-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar la Resolución de Facultad N° 08104-2023-FAIN/UNJBG, debiendo ampliar los alcances respecto a la fecha
de inicio de actividades del Mtro. Reynaldo Clemente Teller Ríos, como responsable del Laboratorio de Ingeniería Mecánica y del Taller de
máquinas y herramientas de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, entrando en vigencia la modificación a partir del 25 de septiembre
del 2023 hasta finalización del año académico 2023, en razón a los considerandos expuestos en la presente Resolución de Facultad, dejando
subsistentes sus demás contenidos.

8125-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, vía regularización y con cargo a dar cuenta, el dictado de la asignatura en forma dirigida en la Escuela
Profesional de Ingeniería de Minas, “Modelamiento y diseño minero” a cargo del Dr. Carlos Huisa Ccori en beneficio del estudiante Angelo
Denilson Infantes Coellar (2019-101014), y “Sistemas integrados de gestión” a cargo de la Ing. Patricia Elena Yana Bernabé en beneficio de la
estudiante Yesenia Gladis Pacci Padilla (2008-31612) .
ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.

8128-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, vía regularización y con cargo a dar cuenta, el dictado de la asignatura en forma dirigida en la
Escuela Profesional de Ingeniería Química, “Fisicoquímica I” a cargo del Mtro. Hubert Oporto Siles en beneficio del estudiante
Yhack Hiuston Mamani Choque (2016-120044) .
ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.

8129-2023 ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar de oficio, la Resolución de Facultad N° 08117-2023-FAIN/UNJBG, agregando escuelas profesionales a las
que pertenecen los estudiantes sobre ampliación de créditos para el Periodo Académico 2023-II, según detalle:

- Sebastián André Pinto Pazos (2019-103056) Ingeniería Metalúrgica-ESME
- Cristofer Eduardo Juarez Malasquez (2019-103019) Ingeniería Metalúrgica-ESME
- Cielo Micaela Mercado Mendoza (2019-103030) Ingeniería Metalúrgica-ESME
- Gonzalo Joaquín Málaga García (2019-103052) Ingeniería Metalúrgica-ESME
- Orlando Antonio Navarro Ramirez (2018-101017) Ingeniería de Minas - ESMI
- Cristhian Alonso Arocutipa Huancapaza (2019-104022) Ingeniería Mecánica - ESMC

8130-2023 ARTÍCULO 1º.- Autorizar, vía regularización y con cargo a dar cuenta, el dictado de las asignaturas en forma dirigida y asignaturas
paralelas en la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, para el semestre 2023-II según se detalla:
Curso Asignatura Profesor Estudiante Plan
Dirigido Seminario de tesis I Dr. Williams Sergio Almanza Quispe Edwing Sandro León Calizaya (2015-104026) F1

Seminario de tesis Cristhian Alonso Arocutipa Huancapaza (2019-104022) F2
Fuerza Motriz Hidráulica Mtro. Carlos Aurelio Garvan Gamarra José Andres Aguilar Mayta (2013-39185) F1

Cristian Denis Cahuana León (2014-104028) F2
Seminario de tesis II Dr. Williams Sergio Almanza Quispe José Andrés Aguilar Mayta (2013-39185) F1
Instalaciones eléctricas en baja tensión Ing. Javier Aguilar Ramirez Miguel Bratson Alvarez Flores (2017-104019) F1

Paralelos Prácticas pre profesionales II y prácticas
pre profesionales III

Dr. Avelino Godofredo Pari Pinto Miguel Bratson Alvarez Flores (2017-104019) F1

ARTÍCULO 2º.- Elevar la presente Resolución a la Oficina de Registro Central para los fines pertinentes.
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